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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. APICAM-LPE/INVERSIÓN-PORTUARIA/002/2024 
 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 89, 98 y 121 
Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 23, 25, 27, 28, 30, 31 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; la 
Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V., a través de la Dirección de Administración convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública No. APICAM-LPE/INVERSIÓN-PORTUARIA/002/2024, relativo a la 
“Prestación del servicio del desarrollo de un foro para generar atracción de inversiones en materia portuaria de la 
Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V.”, los cuales serán contratados con recursos propios, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 

 
 Las bases de la licitación estarán disponibles de acuerdo con la fecha señalada en el recuadro anterior, en la 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A 
de C.V., en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, sita en Calle 20, número 160, por 2 poniente, Poblado de Lerma, C.P. 
24500, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 981 812 0816 ext. 1006.  

 La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y domicilio 
citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones deberán ser presentadas por los interesados a más 
tardar el día hábil anterior a la celebración del mismo acto, es decir el 18 de junio de 2024 a las 13:00 horas, mediante 
solicitud escrita debidamente firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word, o bien, a través de 
correo electrónico: nallely.espina@puertosdecampeche.com.mx. 

 La forma de pago por registro y venta de bases será: mediante transferencia bancaria a la cuenta 0481819755, con 
clabe número 012050004818197550, BBVA, a nombre de la Administración Portuaria Integral de Campeche S.A de C.V. 

 Origen de los recursos: ingresos propios, Ejercicio Fiscal 2024. 
 Idioma en que se deberán presentar las propuestas: Español. 
 Moneda en que deberá cotizarse las propuestas: Peso Mexicano. 
 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma. 
 Forma de pago: Será contra entrega-recepción de los servicios a satisfacción de “La APICAM”, mediante la formulación 

de las facturas correspondientes, de acuerdo con las bases de convocatoria. 
 Plazo de entrega de la Prestación de los servicios: Conforme a las bases. 
 Lugar de prestación del servicio: En los lugares establecidos en las bases de la presente licitación. 
 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en cumplimiento a lo 
dispuesto por e artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche a 07 de junio de 2024.- C.P. María del Socorro Vázquez García, Directora de 
Administración de la Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V.- Rúbrica. 

 

Número de licitación 
Fecha límite de 

registro y 
venta de bases 

Costo de registro (1) 
y venta de bases (2), ambos 

costos más I.V.A. 
Junta de 

Aclaraciones 
Presentación y 

Apertura 
de Propuestas 

APICAM-LPE/INVERSIÓN-
PORTUARIA/002/2024 

14/JUNIO/2024 
14:00 hrs. 

(1) $ 537.72 
(2) $3,136.70 
TOTAL $3,674.42 más IVA 
TOTAL: $4,262.32 

19/JUNIO/2024 
13:00 horas 

25/JUNIO/2024 
10:00 horas 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 45215                                             

Nombre: Domingo Cruz Encinos (Denunciante)

En el TOCA 01/23-2024/186, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Sentenciado, Defensor y Fiscal 
en contra de la Sentencia Condenatoria fecha veintiocho de 
noviembre de dos mil veintitrés, dictado por el Juez interino 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/10-2011/224 instruida a CARLOS FRANCISCO 
KU UC, por los delitos de LESIONES CALIFICADAS Y 
ABUSO DE AUTORIDAD. Esta Sala Penal con fecha de 
hoy veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, dicto un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la autoridad 
oficiante, remite el expediente original 0401/10-2011/224, 
en un tomo, a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el sentenciado, defensor y fiscal, en 
contra de la sentencia condenatoria de fecha veintiocho 
de noviembre de dos mil veintitrés, dictada por la Jueza 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en el 
expediente original 0401/10-2011/224, instruido a CARLOS 
FRANCISCO KU UC, por los delitos de LESIONES 
CALIFICADAS Y ABUSO DE AUTORIDAD. Se Provee: 
1).- En virtud de la comunicación del Juez de Origen y del 
expediente original en un tomo remitido, resulta procedente 
la formación del respectivo toca; para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número 01/23-2024/186; hecho lo anterior, acúsese recibo 
al inferior remitente. 2).- Atendiendo a lo que establece el 
ordinal 372, 74 y 75 del mencionado código cítese al Agente 
del Ministerio Publico, Denunciante, Defensor Particular 
y al Sentenciado, para que comparezcan de manera 
personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá 
de verificarse en la Sala de Juicios Orales Campeche, 
Carretera Campeche-Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, Colonia 
Muculchakán, San Francisco de Campeche, Campeche el 
VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
A LAS NUEVE HORAS. 3).- Asimismo, prevéngase 
al ministerio público y defensa, que, en caso de no 
comparecer a expresar agravios, se harán acreedores a la 
sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, del 
precitado ordenamiento adjetivo penal. 4).- Observándose 
de autos que desde primera instancia el denunciante 
DOMINGO CRUZ ENCINOS, ha sido notificado por medio 
de edictos, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, envíese 
atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, a fin de que se sirva notificar en tres ocasiones 
consecutivas el presente proveído; en términos del artículo 
15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial del Estado.  
5).- Toda vez que el sentenciado CARLOS FRANCISCO 
KU UC, tiene su domicilio fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, con fundamento en el artículo 45 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, gírese el despacho 
correspondiente al JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUATRO 
DISTITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN EL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE, a fin de 
que, por medio del personal a su cargo, notifique el presente 
proveído a: 

•	 CARLOS FRANCISCO KU UC (Sentenciado): 
Calle 10, s/n, Barrio Jacinto Canek, Tenabo, 
Campeche.

Asimismo se solicita a las autoridades auxiliadoras que 
deberán prevenir al notificado para que dentro del término 
de tres días o en el acto de la notificación, proporcione 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, apercibido que en la 
inteligencia de no realizar manifestación alguna, las 
notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se harán por estrados que se fijarán en lugar visible de 
la Secretaría de esta Sala Penal y Especializada en 
Adolescentes de conformidad a lo que se establece en el 
numeral 92 párrafo segundo del ordenamiento procesal 
penal. Solicítese a las autoridades auxiliadoras que 
remitan las constancias que acrediten el cumplimiento a lo 
ordenado con una anticipación mínima de dos días hábiles 
a la celebración de la audiencia y debiendo precisar el día 
y hora en que llevó a cabo lo ordenado por esta segunda 
instancia. De igual manera, se solicita que en el caso de que, 
al constituirse en el domicilio señalado, no sea el correcto 
y fuere informado de que la persona buscada pueda ser 
notificada en uno diverso que se le proporcione, practique 
en dicho domicilio las notificaciones ordenadas, debiendo 
asentar en cualquier caso la razón que corresponde. 6).- 
Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine 
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el Comité de Transparencia. 7).-Ahora bien, en adelante, 
todas aquellas promociones, escritos oficios y demás 
documentos que se reciban en la Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal, incluidos los remitidos por la autoridad 
federal, y que solo sean para conocimiento de la misma, 
que no impulsen el proceso deberán acumularse al toca 
que le corresponda sin necesidad de previo acuerdo. No 
así aquellos en los cuales hubiera la necesidad de notificar 
a las partes; asimismo, por lo que se refiere a las copias 
certificadas o simples que soliciten las partes, las mismas 
serán entregadas en el momento, sin necesidad de acordar 
la promoción que corresponda. 8).- Para los demás efectos 
legales a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además de 
quien esto provee, por los Magistrados, Dr. José Enrique 
Adam Richaud y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. 
9).- Se tiene por recibido el oficio de cuenta y el expediente 
original 0401/10-2011/224 en un tomo y se acumula a los 
autos el primero de ellos, para que obre conforme a derecho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes, Doctor José Antonio Cabrera Mis, ante la 
Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Mtra. María 
Esther Chan Koh. Doy fe.” SIC

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 28 de mayo de 2024.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Luis Daniel López Balan

En el expediente número 69/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Mirna Leticia Balan Pech en contra de Comercializadora 
de Motocicletas de Calidad S.A. de C.V.; con fecha 02 de 
abril de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Luis Daniel 
López Balan comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 

Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 08 de enero de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario. 

Se extiende la presente certificación a las 09:00 horas, del 
día 02 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Carlos Enrique Ehuan Moo

En el expediente número 174/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Guadalupe del Jesús Ehuan Moo en contra 
de 1) Javier Soler, 2) Javier Ix, 3) Negociación comercia 
denominada Refaccionaria “El Tigre” y4) Propietario 
del predio ubicado en avenida Gobernadores, número 
24, barrio de Santa Lucia, C.P. 24020, San Francisco de 
Campeche, Campeche; con fecha 08 de marzo de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Carlos Enrique Ehuan Moo 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 08 de marzo de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, del 
día 08 de marzo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Marco Antonio Arteaga Aguilar.

En el expediente número 210/23-2024/JL-I, relativo al 
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Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Claudia Merthea Arevalo Martínez en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 09 
de abril de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Marco Antonio 
Arteaga Aguilar comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 09 de abril de 2024, firmando 
el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:00 horas, del 
día 10 de abril de 2024. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,  Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Gloria Isabel Avilez Hau

En el expediente número 212/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Wilbert Eduardo Chi Sánchez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 09 de 
abril de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Gloria Isabel 
Avilez Hau comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 09 de abril de 2024, firmando 
el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 08:42 horas, del 
día 10 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Gregorio Cutberto Koyoc Chi

En el expediente número 380/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Julia Poot Puch en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social; con fecha 
14 de marzo de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Gregorio Cutberto Koyoc Chi comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 14 de marzo de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:15 horas, del 
día 14 de marzo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Macedonio Román Segovia Panti -fallecido-.

En el expediente número 243/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Concepción Gladys Roldan Hernández 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 26 de abril de 2024, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
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económicamente del Trabajador Fallecido Macedonio 
Román Segovia Panti  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 26 de abril de 2024, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 26 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ANDRES 
HUCHIN CUPUL, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
CHAMPOTON, CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SIETE  DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.- LICDA. AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZALEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbricas-

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE  ANDRES 
HUCHIN CUPUL, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
CHAMPOTON, CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 

ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SIETE  DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.- C. YOHAN ANDRES HUCHIN 
GARCIA, LICDA. AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. 
ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 3/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de: ANA MARÍA CENTURIÓN, quien fuera 
originaria de Mérida, Yucatán y vecina de Hecelchakán, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 23 de Mayo de 2024.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS. 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 3/23-2024/ JMHKAN-C-IV

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: ANA MARÍA CENTURIÓN, quien fuera 
originaria de Mérida, Yucatán y vecina de Hecelchakán, 
Campeche; me permito hacerles saber que tienen un 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil y de Oralidad Mercantil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con sede en la Ciudad 
de Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche).
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BALAN  DENUNCIADO POR EL SEÑOR ABELARDO 
ROSADO REYES NOMBRANDO COMO ALBACEA A EL 
SEÑOR ABELARDO ROSADO BALAN CONVOCANDOSE 
A HEREDERO Y ACREEDOR QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A VEINTE DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- A T E N T A M 
E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. 
JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- 
CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA DE FECHA  
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
SE INICIO EL PROCEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE 
QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE ALEJANDRO 
CABRERA JIMENEZ  DENUNCIADO POR LOS SEÑORES 
IMELDA SANTOS CRUZ, MAYRA ALEJANDRA 
CABRERA SANTOS Y ISIDRO CABRERA SANTOS 
NOMBRANDO COMO ALBACEA A LA SEÑORA IMELDA 
SANTOS CRUZ CONVOCANDOSE A HEREDERO Y 
ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A DIECINUEVE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- A T E N T A M 
E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. 
JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-90824-I53.- CED. 
PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DE 
FECHA QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO  
SE INICIO EL PROCEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  
DE QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE JUANA 
RAMIREZ GALVAN  DENUNCIADO POR EL SEÑOR 
JUAN JESUS GUERRERO RAMIREZ NOMBRANDO 
COMO ALBACEA A EL SEÑOR JUAN JESUS 
GUERRERO RAMIREZ CONVOCANDOSE A HEREDERO 
Y ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 

FELIX ALBERTO GARCIA CENTURION, ALBACEA.- 
Rúbrica

Hecelchakán, Campeche a 23 de Mayo de 2024.- Para 
publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores del señor 
SERGIO ARTEMIO HERNANDEZ PEREZ; quien falleciera 
el día dos de julio del año dos mil veinte, en esta ciudad, 
para que ocurran a deducirlo en la notaría publica número 
cincuenta (50) a mi cargo, ubicada en la calle 10 número 
365 altos, colonia centro, de esta ciudad, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de la presente publicación y hasta 30 
días después de publicada la última, las cuales se harán en 
periodos de 10 días por tres veces conforme a lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 33 de la ley del notariado 
para el estado de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO. R.F.C. 
EAPD-651205-PC4. CED. PROF. 1569051.- Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO DE FECHA 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO  
SE INICIO EL PROCEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  
DE QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE MARIA 
DEL REFUGIO GUIDO GARCIA DENUNCIADO POR 
LOS SEÑORES ALMA ADELINA MENDEZ GUIDO, 
RAMIRO RAFAEL MENDEZ GUIDO Y GUSTAVO GUIDO 
GARCIA NOMBRANDO COMO ALBACEA A EL SEÑOR  
RAMIRO RAGAEL MENDEZ GUIDO CONVOCANDOSE 
A HEREDERO Y ACREEDOR QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A VEINTICUATRO 
DE ABRIL  DEL DOS MIL VEINTICUATRO. - A T E N T 
A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, 
LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- 
CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica,

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO CUATROCIENTOS DIEZ DE FECHA VEINTE 
DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO  SE INICIO 
EL PROCEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE QUIEN 
EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE MANUEL ROSADO 
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SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A DOCE DEL MES 
DE ABRIL  DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- A T E N T A 
M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, 
LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- 
CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores del señor 
ALBERTO SAMUEL CORREA COVARRUBIAS; quien 
falleciera el día diecinueve de octubre del dos mil veintidós, 
en esta ciudad, para que ocurran a deducirlo en la notaría 
publica número cincuenta (50) a mi cargo, ubicada en la 
calle 10 número 365 altos, colonia centro, de esta ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de la presente publicación 
y hasta 30 días después de publicada la última, las cuales 
se harán en periodos de 10 días por tres veces conforme a 
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 33 de la ley 
del notariado para el estado de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO. R.F.C. 
EAPD-651205-PC4. CED. PROF. 1569051. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 06 de 
abril de 2024, se inició el procedimiento de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien en vida respondiera al 
nombre de CRISTINO AYIL MEX; quien fuera vecino de esta 
Ciudad; por la señora TERESA CONCEPCION MADERO 
SANTILLANES, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número Dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 02 de mayo de 2024.- 
LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida Ruiz Cortínes 
número tres “A”, Guadalupe.- San Fco. de Campeche, 
Camp.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 
treinta de abril de dos mil veinticuatro, se dió inicio al 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida respondiera al nombre de WUILBERT 
MARTINEZ CARDENAS, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, a solicitud de la señora DEISY ANILU CEDILLO 
BASTARRACHEA también conocida como DEYSI ANILU 

CEDILLO BASTARRACHEA, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los herederos y acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 30 de abril de 2024.- 
LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. NOTARIO 
PUBLICO NO. 16 Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 3-A,  
Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DE LA SEÑORA SABINA DEL ANGEL 
SERNA, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 22 DE MAYO DEL 2024.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE .- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 190, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 30 DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS   MIL VEINTICUATRO, PASADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR MIGUEL 
RIVERO BAEZA, PRESENTADA POR SU HERMANA LA 
SEÑORA IGNACIA MAGDALENA RIVERO BAEZA, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO, RUGI-
520704-NT2.- Rúbrica

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  30 DE 
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MAYO DEL 2024

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 417,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 21 de Marzo del 2024 dos 
mil veinticuatro, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
Cuarenta y Cuatro, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de MARGARITA CORREA, denunciado por TOMAS 
JIMENEZ, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del 
a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores 
y los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 07 días del 
mes de Mayo del 2024.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO 
PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número dieciocho, de fecha veintiuno 
de mayo de 2024, otorgada ante mí, Lic. Adalberto Muñoz 
Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 42 del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el Bloque 
10, número 13, de la unidad habitacional Fovissste Pablo 
García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta 
ciudad, se radicó  la sucesión Intestamentaria de quien en 
vida llevara el nombre de María del Socorro Borges Dzib; 
y para cumplir con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II 
de la ley del Notariado en el Estado de Campeche, se cita a 
los que se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores de la misma, para que comparezcan a 
deducir lo que a sus derechos convenga dentro del término 
de 30 días después de la última publicación del presente 
aviso, que se hará por tres veces con intervalos de diez 
días. Siendo éste el segundo.                                               

Campeche, Cam., a los veintitrés días del mes de mayo del 
2024.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-6I9).- 
CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes tengan la calidad de acreedores 
y herederos a la herencia de quien en vida respondiera 
al nombre de RENEE ESTHER SOLIS BARRERA quien 
también utilizo el diverso nombre RENE ESTHER SOLIS 
BARRERA Y/O RENE SOLIS DE ARANDA, quien fuera 
vecina de esta Ciudad y falleciera el día 17 de Julio del año 
2000 en la Ciudad de Mérida Yucatán, para que hagan valer 
sus derechos dentro del término de 30 días contados a 
partir de la última Publicación del presente Edicto, respecto 
a la Denuncia y Radicación de la Sucesión Intestamentaria 
a bienes del mismo, denunciado por el C. ALBERTO DAVID 

ARANDA SOLIS, en su carácter de HIJO LEGÍTIMO, 
solicitando la publicación del Edicto Notarial el cual obra 
asentado en el Protocolo de la Notaría Pública número 3 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, bajo 
la Escritura Pública número 32 (treinta y dos), de fecha de 
escritura 2 de Mayo del 2024 y con fecha de firma el 11 del 
mismo mes y año, pasado ante la fe del Notario Sustituto 
Lic. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, con motivo 
de la licencia temporal de su Titular, Maestra en Derecho 
OLIVIA DEL CARMEN ROSADO BRITO, con domicilio 
ubicado en Calle 16, número 211, entre Calle 47 y Calle 49, 
Barrio de Guadalupe, Código postal 24010.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche y en un Periódico de Amplia 
circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de Campeche, 
a 15 de Mayo de 2024.- LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA 
GALA MOGUEL, SUSTITUTO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. GAMA490628657. (RÚBRICA)

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número CIENTO 
CUARENTA Y TRES, de fecha seis de mayo del año 
dos mil veinticuatro, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, la ciudadana MARIA DOLORES DIAZ RAMIREZ, 
denuncio ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA del cincuenta por ciento de bienes 
de su difunta hermana, quien en vida respondiera al 
nombre de MARIA GUADALUPE DIAZ RAMIREZ, y fuera 
vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día cuatro de marzo del año dos 
mil veintitrés, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 07 de mayo de 2024.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PÚBLICO No. 
4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO LABORAL

Expediente: 92/21-2022/JL-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Kibu Corporativo S.A. de C.V.

En el expediente laboral número 92/21-2022/JL-I, relativo al Procedimiento Especial Laboral, promovido por 
Verónica del Rosario Almeyda Gamboa, en contra de 1)  Kibu Corporativo S.A. de C.V., 2) Proteínas y Oleicos 
S.A. de C.V., 3) Víctor Esteban Canto Castro, 4) Súper San Francisco de Asís S.A. de C.V., 5) Súper Willys S.A. 
de C.V. y 6) Compañía Mayorista de Abarrotes S.A. de C.V.; con fecha 16 de mayo de 2024 se dictó un proveído que 
en su parte conducente dice: -

“…Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 16 
de mayo de 2024.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presente autos; 2) con el oficio DELCAM/JUR/781/2023, de fecha 11 
de septiembre de 2023, suscrito por el Gerente de Servicios Jurídicos del INFONAVIT, por medio del cual informa no haber 
encontrado registro de la empresa Kibu Corporativo S.A. de C.V.; 3) con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-1082/2023, de 
fecha 08 de septiembre de 2023, signado por el Responsable de la Zona Comercial Campeche de la Comisión Federal 
de Electricidad,  través del cual refiere que NO se encontró registro de la persona moral Kibu Corporativo S.A. de C.V.; 4) 
con los oficios 37718/2023 y 37719/2023, ambos de fecha 30 de octubre de 2023, firmados por la Secretaria del Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado, con los cuales declara cumplida la sentencia que concedió el amparo y protección de 
la Justicia Federal a la parte quejosa; 5) con los oficios 1931/DGAJT/DAL/SCPA/2023 y 0269/DGAJT/DAL/SCPA/2024, 
de fechas 27 de octubre de 2023 y 12 de marzo de 2024, respectivamente, signados por el Director General de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia de la Alcaldía de Campeche, por medio de los cuales informa que NO se encontraron datos 
de la moral Kibu Corporativo S.A. de C.V. y; 6) con los oficios 17603/2024 y 17604/2024, ambos de fecha 13 de mayo 
de 2024, firmados por la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, a través de los cuales advierte que ha 
transcurrido el término de quince días hábiles para interponer recurso de inconformidad, sin que se hiciera manifestación 
alguna. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se Ordena Emplazamiento por Edictos.

Mediante auto de radicación de fecha 26 de noviembre de 2021, se admitió la demanda promovida por la ciudadana 
Verónica del Rosario Almeyda Gamboa, y se ordenó emplazar a los hoy demandados vía Exhorto en el domicilio 
señalado en el escrito inicial de demanda. Sin embargo, al recibir el citado Exhorto, se informó la imposibilidad de 
notificar y emplazar a la parte demandada Kibu Corporativo S.A. de C.V., tal y como consta en la Razón Actuarial de 
fecha 14 de julio de 2023 (véase foja 549 del presente expediente TOMO I).

En razón de lo anterior, mediante acuerdos de fechas 03 y 23 de agosto de 2023, se le dio vista a la parte actora para 
que manifestara lo que a su derecho convenga.

No obstante, la parte actora al cumplir dicha vista, ratificó el mismo domicilio de la moral Kibu Corporativo S.A. de C.V., 
señalando que no contaba con ningún otro domicilio en donde se pudiera efectuar la diligencia de emplazamiento.

En virtud de lo anterior, mediante acuerdo de data 01 de septiembre de 2023, se ordenó oficiosamente la investigación 
del domicilio del demandado Kibu Corporativo S.A. de C.V.; sin embargo, de las respuestas de las autoridades a las 
cuales se les requirió información, no se logró obtener ningún registro de algún nuevo domicilio de la moral demandada.

En virtud de lo anterior, se aprecia que este Juzgado Laboral realizó y agotó todas las gestiones necesarias para la 
obtención del domicilio en el cual pueda ser emplazado Kibu Corporativo S.A. de C.V., sin que hasta la presente fecha 
se tenga un domicilio para llevar a cabo el emplazamiento, toda vez que del comunicado por las diversas dependencias 
a las cuales se le solicitó información, señalaron no contar con una dirección o registro del patrón citado.

Es así que, con fundamento en el tercer, cuarto y quinto párrafo del ordinal 712, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena la notificación y emplazamiento del demandado 1) Kibu Corporativo S.A. de C.V., MEDIANTE EDICTOS, 
que se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro por medio del Periódico Oficial del 
Estado y en la Página Electrónica Oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, específicamente en el 
micrositio de este Juzgado Laboral.

-Prevención a la parte demandada-
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Dado lo anterior, se exhorta a la parte demandada para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir 
del día siguiente hábil en que surta efectos el emplazamiento, den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la reconvención, de lo contrario se les previene que se tendrán por 
admitidas las peticiones de la parte actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se les hace saber a los demandados, que, al 
presentar su escrito de contestación de demanda, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, de lo contrario las subsecuentes notificaciones personales 
se les harán por medio de boletín, estrados o buzón, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se les hace saber a las partes demandadas que, al presentar su escrito de contestación, deberán determinar 
un correo electrónico para la asignación del buzón electrónico de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 739, en 
relación con el décimo primer párrafo del ordinal 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Finalmente, en atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se les comunica 
a las partes demandadas que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de las 
contra partes.

SEGUNDO: Se gira oficio al Periódico Oficial del Estado.

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior, se ordena girar oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Estado, para que, de conformidad con el numeral 712, cuarto párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, publique el presente 
acuerdo por dos veces, en un lapso de tres días entre uno y otro, apercibida de que, en caso de incumplimiento, se 
aplicará una multas de 50 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA), correspondiente a la cantidad de $108.57 
(son: ciento ocho pesos 57/100 M.N.), que multiplicada por cincuenta resulta un importe total de $5,428.5 (son: cinco mil 
cuatrocientos veintiocho pesos 5/100 M.N.), de conformidad con el artículo 731, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo.

TERCERO: Acumulación. 

Con fundamento en las fracciones VI y XI del artículo 72, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese 
a este expediente, los escritos señalados en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforme a 
Derecho corresponda. 

QUINTO: Notificaciones.

De conformidad con los artículos 739-Ter, fracciones III y IV, en relación con el tercer, cuarto y quinto párrafo del ordinal 
712, de la Ley Federal del Trabajo, se ordena notificar a las partes de la siguiente forma:

Verónica del Rosario Almeyda Gamboa 
(actor)

Proteínas y Oleicos S.A. de C.V.
Súper Willis S.A. de C.V. (demandado) 
Compañía Mayorista de Abarrotes S.A. de 

C.V. (demandado)

Vía buzón electrónico.

Kibu Corporativo S.A. de C.V. (demandado) Publicación de Edictos.
Víctor Esteban Canto Castro (demandado)
Súper San Francisco de Asis S.A. de C.V. 

(demandado)
Vía boletín electrónico

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de 
Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche…”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS PUBLICADOS POR DOS VECES EN UN LAPSO DE TRES 
DÍAS CADA UNO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 712 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR. - CONSTE.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 11 de 2024

ATENTAMENTE.- Licenciado Martín Silva Calderón, Notificador y/o Actuario Adscrito al Juzgado  Laboral del 
Poder Judicial del Estado, Sede Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO LABORAL

Expediente: 14/20-2021/JL-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Esmeralda Guadalupe Bastarrachea Pacheco.

En el expediente laboral número 14/20-2021/JL-I, relativo al Procedimiento Especial Laboral, promovido por 
Esmeralda Guadalupe Bastarrachea Pacheco, en contra de Grupo Morsa de México S.A. de C.V.; con fecha 14 de 
mayo de 2024 se dictó un proveído que en su parte conducente dice: -

“… Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 
14 de mayo de 2024.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) con el oficio número DELCAM/JUR/147/2023, 
suscrito por el licenciado Candelario del Jesús Huerta López, Gerente de Servicios Jurídicos, INFONAVIT Campeche, 
mediante el cual da contestación al oficio número 700/22-2023/JL-I; 3) con el oficio número SEGOB/DRPPyC/
CAMP/0854/2023, suscrito por el maestro Luis Fernando Mex Ávila, Director del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado de Campeche, mediante el cual da contestación al oficio número 703/22-2023/JL-I; 4) con el 
oficio número UCC/0145/2023, suscrito por la ciudadana Mary Carmen Martínez Cazorla, Gerente de Área Campeche 
de Teléfonos de México S.A.B. de C.V., mediante el cual da contestación al oficio número 704/22-2023/JL-I; 5) con el 
escrito de fecha 27 de febrero de 2023, suscrito por el ciudadano Enrique Alberto Cárdenas Novelo, representante de 
Telecable de Campeche S.A. de C.V., mediante el cual da contestación al oficio número 707/22-2023/JL-I; 6) con el 
escrito de fecha 28 de febrero de 2023, suscrito por la licenciada Gertrudis del Carmen Cantun Moo, apoderada de Cable 
y Comunicaciones de Campeche S.A. de C.V., mediante el cual da contestación al oficio número 706/22-2023/JL-I; 7) 
con el oficio número SSB-PEN-CAMP-05-08-083/2023, suscrito por el ciudadano Juan Gerardo Puerto Novelo, Jefe de 
Departamento y Responsable de la Zona Comercial Campeche de la Comisión Federal de Electricidad, mediante el cual 
da contestación al oficio número 705/22-2023/JL-I, y; 8) con el oficio número 520//DGAJT/DAL/SCPA/2023, suscrito por 
el licenciado Alan Raúl Vera Magaña, Director de Asesoría Legal del H. Ayuntamiento de Campeche, mediante el cual 
da contestación al oficio número 701/22-2023/JL-I. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se Ordena Emplazamiento por Edictos.

Al haber realizado y agotado este Juzgado Laboral, todas las gestiones necesarias para la obtención del domicilio en el 
cual pueda ser notificada la ciudadana Esmeralda Guadalupe Bastarrachea Pacheco –parte actora-, sin que hasta 
la presente fecha se tenga un domicilio para ser notificada, toda vez que las diversas dependencias a las cuales se le 
solicitó información, proporcionaron un domicilio el cual coincide con el mismo en el que se efectuó la notificación de 
fecha 24 de septiembre de 2021, o señalaron no contar con una dirección o registro de la persona antes citada.

En tal virtud de lo anterior y con fundamento en el tercer, cuarto y quinto párrafo del ordinal 712, de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se ordena la notificación de la ciudadana Esmeralda Guadalupe Bastarrachea Pacheco del 
presente acuerdo, así como de los de fecha 7 de octubre de 2022, 14 de diciembre de 2022 y 13 de febrero de 
2023, mediante edictos que serán publicados en el Periódico Oficial del Estado y en la Página Electrónica Oficial 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, específicamente en el micrositio de este Juzgado Laboral.

SEGUNDO: Se gira oficio al Periódico Oficial del Estado.

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior, se ordena girar oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Estado, para que, de conformidad con el numeral 712, cuarto párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, realice dicha 
publicación dos veces, en un lapso de tres días entre uno y otro, dentro de un término que no será inferior a quince 
días ni excederá de sesenta días, apercibida de que, en caso de incumplimiento, se aplicara una multas de 50 veces 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA), correspondiente a la cantidad de $108.57 (son: ciento ocho pesos 57/100 
M.N.), que multiplicada por cincuenta resulta un importe total de $5,428.5 (son: cinco mil cuatrocientos veintiocho pesos 
5/100 M.N.), de conformidad con el artículo 731, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo.
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TERCERO: Se ordena investigación oficiosa.

Mediante acuerdo de fecha 19 de marzo de 2021 se dio vista a la ciudadana Esmeralda Guadalupe Bastarrachea 
Pacheco -parte actora- para que señale lo que a su derecho corresponda, respecto a las manifestaciones realizadas 
por la apoderada legal de Grupo Morsa de México S.A. de C.V., acuerdo que fuera notificado con fecha 16 de junio de 
2022 de manera personal, sin que hasta la presente fecha se tenga contestación alguna de la parte actora respecto a 
dicha vista.

En razón de lo anterior, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 873-K, de la Ley Federal del Trabajo, y a 
efectos de no continuar dilatando la secuela procesal, gírese atento oficio al Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada del Instituto Mexicano del Seguro Social con residencia en el Estado para que, en el término de 
tres días hábiles siguientes a la recepción del oficio notificatorio, informe los movimientos afiliatorios del trabajador 
fallecido Manuel Jesús Gutiérrez Pereyra, quien contaba con Número de Seguridad Social: 81856205174 y Clave 
Única de Registro de Población: GUPM620102HCCTRN07; a fin de corroborar quién se ostentó como el últim patrón 
del de cujus.

-Para la Autoridad Pública-

Para efectos de que sea remitida la información y documentación requerida –en formato PDF-, se proporciona a las 
Autoridades Públicas antes mencionadas el correo institucional de este Juzgado Laboral, el cual es jlaboral1dto@
poderjudicialcampeche.gob.mx, correo que se les facilita únicamente para tener comunicación entre ambas 
instituciones, mediante el intercambio de documentación oficial correspondiente a las mismas, por lo que en esos 
términos se le solicita se sirva a señalarnos un correo electrónico oficial para que en lo futuro le sean enviados nuestros 
oficios de manera directa y certera.

Se les comunica a dichas autoridades que en caso de no dar cumplimiento a los decretado por este Juzgado o bien de 
hacerlo fuera del plazo legal concedido, se harán acreedores a una multa de hasta 200 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en el Estado, de conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 731 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor. Ello independientemente de las sanciones administrativas que les correspondan conforme a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Campeche.

CUARTO: Acumulación. 

Intégrese a este expediente los oficios, descritos en el apartado de vistos, para que obren conforme a Derecho 
corresponda, tal y como lo señalan las fracciones VI y XI del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

QUINTO: Notificaciones.

Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con los artículos 739, 739-Ter, fracción IV 
y 742, fracción I, todos de la Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

Grupo Morsa de México S.A. de C.V. (parte demandada)
Amarilis del Socorro Gutiérrez Pereyra (tercero interesado) Buzón electrónico

Esmeralda Guadalupe Bastarrachea Pacheco (parte actora) Edictos

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de 
Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche…”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS PUBLICADOS POR DOS VECES EN UN LAPSO DE TRES 
DÍAS CADA UNO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 712 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE.- Licenciado Martín Silva Calderón, Notificador y/o Actuario Adscrito al Juzgado  Laboral del 
Poder Judicial del Estado, Sede Campeche.- Rúbrica.
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